
SAN ISIDRO | Municipio 

1er Paso a seguir 
Ingresar a la página del municipio: http://www.sanisidro.gob.ar 

2do Paso a seguir 
En la página principal dispondrá de tres cuadros de texto con distintas opciones: 

 

Seleccionar  dentro del recuadro “Mis Trámites y servicios” la opción que especifica: 
“Gestiona las tasas y DDJJ”. 

3er Paso a seguir 
Luego, la página lo trasladará aquí donde se encontrarán dos nuevos cuadros: 

 

Seleccione la opción “Declaraciones Juradas” y haga clic en INGRESÁ. 

Al seleccionar la opción “Tasas” usted podrá realizar la impresión de boletas para el pago 
con la clave que figura en su recibo. 

 

 



4to Paso a seguir 
A continuación, le aparecerán dos nuevos cuadros: 

 

Ingresar  la opción que especifica ON-LINE. 

5to Paso a seguir 
Una vez abierta la nueva ventana usted podrá visualizar la siguiente pantalla: 

 

A partir de los recuadros que le aparecen, completar la acción que desea realizar. 

SI SE REGISTRA POR PRIMERA VEZ 

Una vez Finalizada la operación recibirá un e-mail al Correo electrónico ingresado en la 
registración indicada en el 5to Paso a seguir (al activar una cuenta):  

 

 



¿OLVIDÓ SU CONTRASEÑA? 

Deberá ingresar a la opción “Olvidó su clave personal?” y completar el campo Nº Cuenta 
Municipal y el Correo electrónico ingresado en el Paso a seguir Nº 5. 

 

6to Paso a seguir 
Al ingresar a la opción de “Usuario registrado” y completar todos los requisitos 
especificados, podrá visualizar las Declaraciones Juradas pendientes (que será la primera 
pantalla que podrá registrar) de la siguiente forma: 

 

Le recordamos que la Tasa por Inspección de Comercios e Industrias requiere seis 
Declaraciones Juradas en el año, correspondientes a los períodos de: Enero – Febrero | 
Marzo – Abril | Mayo – Junio | Julio – Agosto | Septiembre – Octubre | Noviembre - 
Diciembre. 

7mo Paso a seguir 
DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS 

A completar en DD.JJ. Bimestral 

 

 

Facturación sin 
decimales y sin I.V.A.



Ingresos Brutos devengados en el Partido de San Isidro 

Consideraciones a tener en cuenta: 

Deberá informar los ingresos brutos devengados en el Partido de San Isidro en el periodo  
bajo presentación. 

Si es un Contribuyente de Convenio Multilateral a efectos de efectuar la declaración de 
ingresos deberá aplicar las normas de Convenio Multilateral (especificadas dentro de las 
Ordenanzas Fiscales). 

Podrá remitirse en caso de alguna duda a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal vigente. 
http://sanisidro.gob.ar/direccion-general-de-despacho-y-legislacion/ 

DECLARACIÓN JURADA DE PERSONAL 

A completar en DD.JJ. una vez al año. 

El período será informado desde la Agencia de Recaudación San Isidro vía mail. 

  

Personal afectado a la actividad 

Se considera personal afectado a la actividad, según la Ordenanza Fiscal, a los titulares de 

la habilitación (personas físicas y/o  jurídicas), más el número de personas afectadas a la 

actividad que se desempeñaban a la fecha en que se reciba del año que se trata. 

Vencimientos 
 Declaración  Jurada Enero – Febrero………………………………………… 31/03 

 Declaración Jurada Marzo – Abril………………………………………31/05 

 Declaración Jurada Mayo – Junio……………………………………….31/07 

 Declaración Jurada Julio – Agosto ……………………………………...31/09 

 Declaración Jurada Septiembre- Octubre ……………………………….31/11 

 Declaración Jurada Noviembre – Diciembre …………………………... 31/01 

Ante cualquier duda o consulta podrá ponerse en contacto con la A.R.S.I. 

Agencia de Recaudación San Isidro 

Domicilio: Teléfonos de Contacto 

Leandro N. Alem Nº 118 San Isidro 4512-3635 / 4512-3621 / 4512-3508 || Conmutador 

Días y Horario de atención: 

Lunes a Viernes de 8:00 hs. a 16:00 hs. 

Las fechas 
podrán 
variar según 
la fecha del 
último día 
hábil del 
mes.


